RES. 3821/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007125, Ent. N° 5512/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura,  relacionadas con el contrato de arrendamiento de obra a suscribir con el Sr.  Gerardo Grieco;

RESULTANDO: 1) que dicho contrato tiene como antecedente el Convenio celebrado por el Ministerio de Educación y Cultura, la Intendencia de Montevideo y Cinemateca Uruguaya el 29/12/2015, con el objeto de aunar esfuerzos, acordando medidas que contribuyan a la realización de proyectos conjuntos, para la preservación del patrimonio histórico que constituye el archivo fílmico de Cinemateca Uruguaya, así como para la implementación de un Plan Estratégico de Gestión, para promover las acciones necesarias a efectos de fortalecer el sostenimiento, el desarrollo y la mejora de la gestión de Cinemateca;
2) que el MEC, según las estipulaciones pactadas, se obligó a: i) transferir a Cinemateca Uruguaya la suma de $ 4:000.000, ii)transferir a Cinemateca Uruguaya la suma de $  950.000 anuales a partir del año 2016 para el programa Aula en el Cine; iii) transferir a Cinemateca Uruguaya la suma de $ 900.000 anuales a partir del año 2016 para el programa Valijas Culturales;
3) que posteriormente, con fecha 18/12/2017, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 418 de la Ley Nº 19.355 de 19/12/2017, se suscribió un nuevo convenio por el MEC y Cinemateca, que tiene por objeto la adopción de medidas que contribuyan a preservar el archivo fílmico, así como a elaborar e implementar planes para la mejora de gestión, el sostenimiento, el desarrollo y la promoción de las actividades de Cinemateca Uruguaya;
4) que en el marco de dicho convenio, el MEC se obligó a transferir anualmente durante tres años a Cinemateca Uruguaya la suma de $ 4:000.000, previo informe de la Dirección Nacional de Cultura – Dirección del Cine y Audiovisual Nacional;
5) que el contrato de arrendamiento que se remite en la oportunidad,  tiene por objeto que el Sr. Grieco  presente: a) diseño de modelo de gestión y desarrollo de las salas de Cinemateca Uruguaya en el complejo Corporación Andina de Fomento (CAF); b) la elaboración de documentos que sirvan de insumos a Cinemateca Uruguaya, para las actividades de salvaguarda del archivo fílmico, así como el desarrollo y gestión de sus salas en su nueva sede en el complejo CAF;
6) que el plazo del contrato será de doce meses a partir de su suscripción, y su precio asciende a la suma total de $ 1:140.000 más IVA, que se abonarán contra la entrega de los productos previstos en la cláusula tercera (20% - diseño de modelo de gestión; 10% su implementación; 10% desarrollo en gestión concreta – resultados; 20% modelo de futuro sostenible y 20% ensayo de modelo de prospección y 20% plan para la etapa siguiente- el desprendimiento);
7) que se adjunta currículum vitae del contratado e informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil de fecha 16 de noviembre de 2018, en el que no se formulan observaciones a la contratación propuesta;

8) que se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la contratación proyectada, en el marco del convenio suscrito con Cinemateca, con cargo al Programa 281, Objeto del Gasto 282, Financiamiento 1.1, y se deja constancia de que el Ministerio actuante no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo;
9) que no consta el informe de la Contaduría General de la Nación, pese a que el proyecto de resolución mencionado en el numeral anterior se refiere al mismo;
10) que según el informe contable de fecha 1/11/2018 que se adjunta, la Dirección Nacional de Cultura cuenta con crédito disponible para  atender la erogación emergente del contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 de la Ley 18.719 de 27/12/2010 en la redacción dada por el Artículo 3 de la Ley 19.149 de 24/10/2013 (Artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obra es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;
2) que asimismo, la referida norma dispone que en caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa común, la misma se realizará por el mecanismo del concurso, excepto en los casos de profesionales o técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia fehaciente​mente comprobada  haga innecesario el concurso. Asimismo en el ámbito de los Incisos 1 a 15 dicha norma exige que los contratos sean aprobados por el Poder Ejecutivo, así como el dictamen previo y favorable de la Oficina Nacional de Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación;
3) que, en consecuencia, previo a la celebración del contrato se deberá recabar el informe favorable de la Contaduría General de la Nación, que no consta que se haya expedido;
4) que la competencia del contratado en la materia es notoria, como surge de la documentación adjunta;
5) que se dio cumplimiento con los restantes extremos exigidos por la norma citada, en tanto se dejó constancia de que “el contrato cumple estrictamente con la descripción legal”  y “que el comitente  no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo”;
6) que sin perjuicio de lo expresado, el objeto del contrato remitido excede las potestades atribuidas legalmente al Ministerio actuante, en tanto implica el pago a un tercero para que desarrolle de una tarea en beneficio de una entidad privada,  ya que  Cinemateca es una  asociación civil sin fines de lucro;
7) que el Artículo 418 de la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015 asignó al Ministerio de Educación y Cultura  una partida anual de $4:000.000, para financiar proyectos realizados en conjunto  con Cinemateca Uruguaya, y estableció que para la ejecución de dicha partida “se deberá suscribir un convenio de cooperación entre Cinemateca Uruguaya y el Ministerio de Educación y Cultura”;
8) que, en efecto, dicha contratación no encuadra en las previsiones del convenio celebrado conforme con lo preceptuado por dicho Artículo, ni en su antecedente, ya que éstos  únicamente establecen como obligaciones del MEC transferir a Cinemateca sumas de dinero, que serán gestionadas por  ésta. Pero no prevén la contratación de técnicos o profesionales por parte del MEC, a los efectos de diseñar la gestión de Cinemateca;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 7) y 8) de la presente resolución;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones. 
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